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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES OTORGADA POR LOS 

SEÑORES: DOCTOR RUFFO ANTONIO, 

INGENIERO VICTOR HERALDO, LUCIO 

ONOFRE Y GUILBER EMILIO NAGUA 

SANCHEZ A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

N WILSON BANERGUES ARIAS 

BENAVIDES, TERESA DEL CARMEN 

LANDY ESPINOSA DE ARIAS, WILSON 

GEOVANNI, FREDY FERNANDO Y 

DIEGO PATRICIO ARIAS AGUILAR, Y 

DEL MENOR DANIEL ANDRES ARIAS 

LANDY.- 

CUANTIA: S/.5'000.000 

    

RBLGAN BARBA RAN BM RAM 

A 9 A0G AD A9G ADA AYGADGA > 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy día viernes veintidós de Mayo 

mil novecientos noventa y ocho; ante mi el Notario Doctor 

JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, comparecen, por una 

parte, por sus propios derechos, los señores: doctor RUFFO 

ANTONIO NAGUA SANCHEZ, ingeniero VICTOR HERALDO 

NAGUA SANCHEZ, LUCIO ONOFRE NAGUA SANCHEZ, 

ejecutivo, — y GUILBER EMILIO NAGQUA SANCHEZ, 

ejecutivo, acompañados de sus respectivas cónyuges: 

doctora EMMA TERESA BLANCA VERA DE NAGUA, 

médico, señora CLEOPATRA DEL CARMEN FARAH 

APOLO DE NAGUA,  : señora ANA MARIA
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BARREZUETA RUIZ DE NAGUA, dedicadas al hogar, y 

señora KELA DEL ROSARIO LOAIZA AJILA DE NAGUA, 

ejecutiva; y, por otra, el señor WILSON BANERGUES ARIAS 

BENAVIDES, casado, agricullor, por sus propios derechos y 

en representación de su hijo menor DANIEL ANDRES ARIAS 

LANDY, y por sus propios derechos, los señores: 

licenciada TERESA DEL CARMEN LANDY ESPINOSA DE 

ARIAS, licenciada en ciencias de la educación, economista 

WILSON GEOVANNI ARIAS AGUILAR, casado, FREDY 

FERNANDO ARIAS AGUILAR, casado, ejecutivo, y DIEGO 

PATRICIO ARIAS AGUILAR, soltero, estudiante; de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlos doy fe; con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

- SOCIALES, para gu otorgamiento me presentan la minuta 

que copio a continuación:- ”SEÑOR NOTARIO:- En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

tenor de las cláusulas siguientes:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura, por una parte, por sus 

propios derechos, Jos señores: doctor RUFFO ANTONIO 

NAGUA SANCHEZ, ingeniero VICTOR HERALDO NAGUA 

SANCHEZ, LUCIO ONOFRE NAGUA SANCHEZ, y GUILBER 

EMILIO  NAGUA SANCHEZ, acompañados de sus 

respectivas cónyuges: doctora EMMA TERESA BLANCA 
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VERA DE NAGUÁ, señora CLEOPATRA DEL CARMEN 

FARAH APOLO DE NAGUA, señora ANA MARIA. 

BARREZUETA RUIZ DE NAGUA, y señora ' KELA DEL 

ROSARIO LOAIZA AJILA DE NAGUA, a quienes en 

adelante se los llamarán LOS CEDENTES; y, por otra parte, 

los señores: WILSON BANERGUES ARIAS BENAVIDES, por 

sus propios derechos y en representación de su hijo menor. 

DANIEL ANDRES ARIAS LANDY, y por sus propios 

derechos. los señores: licenciada TERESA DEL CARMEN. 

LANDY ESPINOSA DE ARIAS, economista WILSON 

GEOVANNI ARIAS AGUILAR, FREDY FERNANDO ARIAS. 

AGUILAR, y DIEGO PATRICIO ARIAS AGUILAR, a 

quienes en el transcurso de este contrato se los denominará 

como LOS CESIONARIOS, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil abogado Marcos 

" Díaz Casquete, el primero de Agosto de mil novecientos 

ochenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del 

indicado Cantón, el trece de Marzo de mil novecientos 

ochenta y seis, se constituyó la - Compañía - de * 

Responsabilidad Limitada “LIMONVER C. LTDA.,”, con un 

capital social de CIEN MIL SUCRES, dividido en cien 

participaciones sociales de cien mil sucres cada una. DOS) 

Mediante — escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del Cantón Machala, doctor José Javier Cabrera 

Román, el treinta de Agosto de mil novecientos noventa, 

anotada al margen de la escritura de constitución de la 

Compañía en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,
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con fecha doce de Septiembre del mismo año, así como en la 

respectiva matriz de constitución, los socios: Guido Onofre 

Limonggi Verduga, Norma Elizabeth Limonggi Verduga de 

Bodero y Fredy Oswaldo Limonngi Verduga, cedieron y 

transfirieron sin reservarse nada para sí, con todos los. 

derechos y obligaciones que sus calidades de socios les 

correspondía en la Compañía  “LIMONVER C. LTDA.”, 

todas sus participaciones, de la manera siguiente: a) 

Guido Onofre Limonggi Verduga, cedió la totalidad de sus 

noventa y ocho participaciones, de la siguiente forma: al 

ingeniero Victor Heraldo Nagua Sánchez, ' veinticinco 

participaciones, al doctor Ruffo Antonio Nagua Sánchez, 

veinticinco participaciones, al señor Guilber Emilio Nagua 

Sánchez, veintitrés participaciones, y al señor Lucio 

Onofre Nagua Sánchez, veinticinco participaciones; b) 

Norma Elizabeth Limonngi Verduga de Bodero y Freddy 

Oswaldo Limonggi Verduga, cedieron cada uno de éllos su 

única participación n favor del señor Guilbert Emilio Nagua 

Sánchez. TRES) Mediante escritura pública autorizada pd 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Díaz Casquete, el veinticinco de Octubre de mil 

novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala, el dieciocho de Febrero de mil novecientos 

noventa y uno, y marginada en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, cou fecha veintiuno de Febrero de mil” 

novecientos noventa y uno, se realizó el Aumento de 

Capital, Cambio de Domicilio, Reforma de Estatutos y 

suscripción de nuevas participaciones de la Compañía 
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“LIMONVER C. Ltda.,, por la cual se cambia el domicilio 

de la Compañía de la ciudad de Guayaquil a la de Machala, 

se aumenta el Capital Social en novecientos mil sucres, de 

modo que el nuevo Capital Social de la Compañía es el de UN 

MILLON DE SUCRES, quedando cada uno de los socios 
como propietarios de doscientas cincuenta participaciones 

de un mil sucres cada una, CUATRO) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Machala, doctor José Javier Cabrera Román, el nueve de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil del indicado Cantón, el veintinueve de 

los mismos mos y año, y marginada en la matriz de la 

escritura pública de la Compañia de Responsabilidad 

Limitada “LIMONVER C. LTDA.”, el seis de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, se Aumenta el Capital 

Social de la Compañía y se Reforman sus Estatutos, Capital 

que se aumenta en CUATRO MILLONES DE SUCRES, 

quedando como Capital Social de la Conmpañía el de CINCO 

MILLONES DE SUCRES equivalentes a cinco mil 

participaciones de un mil sucres cada una; de manera que 

con estc aumento cada uno de los socios son propietarios de 

MIL DOSCIENTAS CINCUENTA! PARTICIPACIONES de un 

mil sueres cada um. a Junta General 

estilos de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “LIMONVER C. LTDA.”, celebrada 

el cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, 

   
    
   

  

Extraordinaria y Universa 

aprueba y autoriza la cesión y transferencia de las mil 

doscientos cimeueuta aportaciones que cada «uno de los
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socios señores: mec ChcroR HERALDO - NAGUA 

SANCHEZ, doc RUFFO ANTONIO _NAGUA SANCHEZ, 

AI/LUCIO ONOFRE NAGUA SANCHEZ Oauinser EMILIO 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

2 

2 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

NAGUA SANCHEZ, tienen en la Compañía -: de 

Responsabilidad Limitada “LIMONVER C. LTDA”, a favor de 

AVILSON BANERGUES ARIAS BENAVIDES, 

GERESA DEL CARMEN LANDY ESPINOSA DE 

ARIA Ea y LSON GEOVANNI ARIAS AGUILAR DFREDY 

FERNANDO ARIAS AGUILAR, DIEGO PATRICIO ARIAS 

AGUILAR, y del menor DANIEL ANDRES ARIAS LANDY, en 

la forma como se determina en la siguiente cláusula.- 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos de una manera 

    

  

libre y voluntaria por el presente instrumento público y en 

virtud de lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de cuatro de Mayo de mil novecientos 

noventa y ocho, el socio ingeviero VICTOR HERALDO 

NAGUA SANCHEZ, con la anuencia de su cónyuge señora 

CLEOPATRA DEL CARMEN FARAH APOLO DE NAGUAN 

cede y transfiere a perpetuidad a favor del señor WILSON 

BANEGUES ARIAS BENAVIDES, sus MIL DOSCIENTAS 

CINCUENTA participaciones de mil sucres cada una, cesión 

que representa un total de UN MILLON DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES de capital; el doc UFFO 

ANTONIO NAGUA SANCHEZ, con la anuencia de su cónyuge 

doctora EMMA TERESA BLANCA VERA DE NAGUA, 

cede y transfiere sus MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 

participaciones de la mancra siguiente: CUATROCIENTAS 
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(0 

í DIEZ participaciones al señor WILSON BANERGUES ARIAS 

2 BENAVIDES, SEISCIENTAS SESENTA y OCHO participaciones a 

3 la licenciada TERESA DEL CARMEN LANDY ESPINOSA DE 

4 ARIAS, y CIENTO SETENTA y DOS participaciones al economista 

s WILSON GEOVANNI ARIAS AGUILAR; el señor GUILBER EMILIO 

e NAGUA SANCHEZ, con la anuencia de su cónyuge soñor2KELA 

7 DEL ROSARIC LOAIZA AJILA DE NAGUA, cede y transfiere sus 

3 MIL DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones, de esta manera: 

CUATROCIENTAS NOVENTA y SEIS participaciones al 

economista WILSON GEOVANNI ARIAS AGUILAR SEISCIENTAS 

SESENTA y OCHO participaciones al señor FREDY FERNANDO 

ARIAS AGUILAR, y OCHENTA y SEIS participaciones al señor 

DIEGO PATRICIO ARIAS AGUILAR;/4, el señor LUCIO ONOFRE 

NAGUA SANCHEZ, con la anuencia de su cónyuge señora ANA 

MARIA BARREZUETA RUIZ DE NAGUA, cede y transfiere sus MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones, «de esta manera: 

1? QUINIENTAS OCHENTA y S participaciones al señor DIEGO 

148 PATRICIO ARIAS AGUILAR, ly SEISCIENTAS SESENTA y OCHO 

parclpacion Jl meuor) DANIEL ANDRES ARIAS LANDY, 
señor padre don WILSON BANERGUES ARIAS 

BENAVIDES: de manera que cada uno de los actuales socios son 

propietarios de SEISCIENTAS SESENTA Y OCHO participaciones 

le un valor de un mil sucres cada una equivalentes a 

KR SEISCIENTO:> SESENTA y OCHO MIL SUCRES de capital para 

dE cada socio. a excepción del socio señor WILSON BANERGQUES 

ARIAS BENAVIDES, que es propietario de MIL SEISCIENTAS 

SESENTA participaciones de un mil sucres cada una equivalentes 

28 “a UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA MIL SUCRES de capital; 
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que representan el total del Capital Social de la 

Compañía de CINCO MILLONES DE  SUCRES.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio que LOS 

CESIONARIOS pagan a LOS CEDENTES por las 

participaciones cedidas, es el de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, valor que cubre precisamente el capital 

cedido; detal mancra que LOS CEDENTES transfieren 

a LOS CESIONARIOS todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las participaciones cedidas; sometiéndose en 

todo caso LOS CEDENTES al saneamiento de ley y 

renunciando a la ncción por lesión enorme.- QUINTA: 

ACEPTACION.- Las partes intervinientes, en especial LOS 

CESIONARIOS — declaran que, aceptan, aprueban y 

ratifican el presente instrumento, público en todo su 

contenido, debiendo dársele a esta cesión el trámite de 

ley; incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil 

" del Cantón Machala. así como su marginación en la matriz 

e inscripción de la escritura de  constitución.- Agregue 

señor Notario las demás formalidades de estilo, para la 

perfecta validez de este instrumento.- firma) Abogado José 

Manuel Cabrera Gallardo, Registro cuatrocientos noventa 

y nueve, Colegio de Abogados El Oro”.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, y que conjuntamente con el documento 

habilitante que se adjunta quedan elevados a escritura 

pública con todo el valor legal Me presentan sus 

respectivas Cédulas «de Identidad y Certificados de 

Votación. Y, leída que fue esta escritura integramente 

por mí el Notario a los comparecientes, aquéllos 

Dr
. 
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' GO ANTE MI; y, en fe de elo confiero ESTE TERCER 

2 TESTIMONIO EN FOTOSCOPIA QUE ES IGUAL A SU 

3 ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico, en los mismos lugar y fecha de 

4 su celebración”.- 

10 

11 

12 

13 CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

14 Escritura, al margen de la Escritura Pública de Cambio de 

15 Domicilio, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

16 Compañía CAMARONERA LIMONVER C. LIDA., a foja No. 393 del 

17 Registro Mercantil del año 1.991; y, al margen de la 

18 Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

19 Estatutos de la aludida Compañía, a foja No. 2.805 del 

20 Registro Mercantil del año 1.994.- Machala, a veintisiete de 

21 Mayo de mil novecientos noventa y ocho.- El Registrador 

22 Mercantil. XXX X-KTR=RR RR RR MAMAR XA XIX XX R TX XXX XX 
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